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Formato 1 – Formato de Aceptación de la Invitación 

 

La selección de proveedores para la conformación del Catálogo para la adquisición de material 

de construcción y ferretería en el territorio nacional. 

 

Bucaramanga, 04/02/2024 

 

 

Señores 

Colombia Compra Eficiente 

Bogotá D.C. 

 

Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio 

nacional. 

 

 

Estimados señores: 

 

DANIEL TARAZONA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante 

legal de FERRETERIA FRANKFURT, manifiesto que acepto la invitación realizada por Colombia 

Compra Eficiente para vincularnos al Catálogo derivado del Instrumento de Agregación de Demanda 

para Compras a MiPymes hasta por el monto de la Mínima Cuantía, para lo cual hago las siguientes 

manifestaciones: 

 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Catálogo y el alcance de la invitación.  

 

2. Que estoy autorizado en nombre del interesado para suscribir y presentar ante 

Colombia Compra Eficiente los documentos exigidos en los Estudios y Documentos 

Previos y la Invitación al presente Catálogo. 

 

3. Que, en caso de resultar seleccionado como proveedor, daré inicio a la ejecución de las 

obligaciones del Catálogo, conforme al Cronograma contenido en los Documentos del 

del Catálogo, o cuando Colombia Compra Eficiente disponga. 

 

4. Que manifiesto que el interesado está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 

al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 

obligaciones laborales.  

 

5. Que manifiesto que el interesado cumple con la capacidad operativa y financiera para 

garantizar adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional 
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y asimismo cumplo con la normatividad legal vigente desde el aspecto jurídico y técnico 

para la entrega de los productos ofertados. 

 

6. Que manifiesto que el interesado, en caso de ser seleccionado, acepta los términos y 

condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano y las obligaciones contenidas en 

los documentos contractuales derivados de la presente invitación.   

 

7. Que recibiremos notificaciones en la siguiente dirección: 

 

 

Persona de contacto DANIEL TARAZONA 

Dirección y ciudad CRA. 33 No. 30 A - 119 Ciudad Bucaramanga 

Teléfono 607 - 6456371 Celular 318 - 2383944 

Correo electrónico danielfrankfurt12@hotmail.com 

 

 

8. Que la anterior información será actualizada y remitida a Colombia Compra Eficiente 

cuando sea necesario.  

 

 

 

 

Firma representante legal del interesado  

Nombre: DANIEL TARAZONA  

Documento de 

Identidad: 
91.220.557 

 

NIT:  91.220.557 – 5   
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Formato 2 – Compromiso Anticorrupción 
 

Bucaramanga, 04/02/2024 
 
 
 
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Bogotá D.C.  
 
Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional. 
 
 
Respetados señores:  
 
Yo, DANIEL TARAZONA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Representante 
Legal de FERRETERIA FRANKFURT, manifiesto en mi nombre y en nombre de FERRETERIA FRANKFURT que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de Colombia Compra Eficiente para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación en referencia. 
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de Colombia Compra Eficiente o de las 
Entidades Compradoras, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros, o 
manipulación alguna de los simuladores u Órdenes de Compra.  
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto las prácticas anticompetitivas en el Proceso de Contratación en referencia. 
 

5. Nos comprometemos a revelar y entregar la información que sobre la vinculación en referencia nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

 
7. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 

expuestos en los documentos del presente catálogo. 
 

8. Igualmente se acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar el 
espíritu de la Ley Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

 
9. Actuar con lealtad y respeto hacia los demás interesados y/o proponentes, así como frente a la 

Entidad. 
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10. Así mismo, interesado (en adelante cualquiera, los “Obligados”), se comprometen a: 

 
10.1 Suscribir entre los empleados, proveedores y subcontratistas un pacto ético de conducta que 

garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la 
preparación de la Propuesta y en la ejecución del Catálogo. 

 
10.2 No ofrecer trabajo como parte del Obligado que resulte adjudicatario a ningún funcionario público 

o contratista vinculados, o que hayan trabajado, en la Entidad ni a sus familiares en primer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil a partir de la adjudicación y hasta el año 
siguiente a la finalización de la ejecución del Catálogo (incluida prórroga en caso de llegarse a dar). 

 
10.3 No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u homenajes a 

funcionarios públicos o contratistas durante la etapa del proceso de selección ni durante la 
ejecución del Catálogo. 

 
11. Se reitera que conductas como las descritas serán judicializadas y constituyen faltas penales y/o 

disciplinarias muy graves y que afectan a la ciudadanía y la credibilidad y confianza en la contratación 
un instrumento sagrado de gestión de recursos.  

 
 

 
 
 
 
 
 

Firma representante legal del Proponente 
Nombre/Razón Social:  DANIEL TARAZONA / FERRETERIA FRANKFURT 

Representante Legal: DANIEL TARAZONA 

Documento de Identidad: 91.220.557 

NIT:  91.220.557 – 5  

Teléfono: 607 – 6456371 

Dirección física: CRA. 33 No. 30 A – 119  

Correo Principal: danielfrankfurt12@hotmail.com 
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Formato 6 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales  
Artículo 50 Ley 789 de 2002  

(Personas Naturales) 
 
 

 

 

Bucaramanga, 04/02/2024 

 

 

 

 

Señores:  

AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Bogotá D.C. 

 

 

 

Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional. 

 

 

Yo, DANIEL TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.220.557, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 9 de la Ley 823 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a 

las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago 

por concepto a mis aportes y el de mis empleados, a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de 

Aprendizaje -SENA-, cuando a ello hubiere lugar, durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 

exigibles a la fecha de presentación de nuestra Propuesta para el presente proceso de selección.  

 

 

Dada en Bucaramanga, a los cuatro (04) días del mes de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

Firma del Proponente 
 

Nombre Proponente: DANIEL TARAZONA / FERRETERIA FRANKFURT 

Representante Legal: DANIEL FRANKFURT 

Documento de Identidad: 91.220.557 

NIT:  91.220.557 – 5  

 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $9,500,000 $1,615,000 $9,500,000 $1,187,500 $0 $0 $9,500,000 $99,200 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $9,500,000 $1,615,000 $9,500,000 $1,187,500 $0 $0 $9,500,000 $99,200 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $9,500,000 $1,615,000 $9,500,000 $1,187,500 $0 $0 $9,500,000 $99,200 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $9,500,000 $1,615,000 EPS002 30 $9,500,000 $1,187,500 0 $0 $0 14-11 30 $9,500,000 $99,200 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $9,500,000 $1,615,000 $9,500,000 $1,187,500 $0 $0 $9,500,000 $99,200 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-12 2023-12 392362304 9461576681 I 2024/01/16 2024/01/12 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,901,700
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-12 2023-12 392362304 9461576681 I 2024/01/16 2024/01/12 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,901,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,615,000 $0 $0 $1,615,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,615,000 $0 $0 $1,615,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $99,200 $0 $0 $99,200

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $99,200 $0 $0 $99,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,187,500 $0 $0 $1,187,500

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $1,187,500 $0 $0 $1,187,500

TOTAL 1 $2,901,700 $0 $0 $2,901,700
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,920,001 $2,227,300 $13,920,001 $556,900 $12,760,001 $510,500 $13,920,001 $280,100 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,484,900 $9,280,001 $371,300 $8,120,001 $324,900 $9,280,001 $78,100 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,484,900 $9,280,001 $371,300 $8,120,001 $324,900 $9,280,001 $78,100 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE MAIRA 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 0 $0 $0 14-11 30 $1,160,000 $0 0 $0 $0

2 PT 4840902 CARDENAS OSMAR 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

3 CC 1102726104 DUARTE JOSE 230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC24 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

4 CC 91161169 GOMEZ CARLOS 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

5 CC 91234535 LOPEZ ERASMO 25-14 12 $464,000 $74,300 EPS005 12 $464,000 $18,600 CCF40 12 $464,000 $18,600 14-11 12 $464,000 $4,900 12 $0 $0

6 CC 91234535 LOPEZ ERASMO 25-14 18 $696,001 $111,400 EPS005 18 $696,001 $27,900 CCF40 18 $696,001 $27,900 14-11 18 $696,001 $0 18 $0 $0

7 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

8 CC 1005336973 RANGEL DANIEL 230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC62 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

9 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

10 CC 1003204419 BENAVIDES LEIDER 230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

11 CC 13716844 DELGADO LEONARDO 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 1101208545 PEREZ EDWIN 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

13 CC 13740386 SINISTERRA OSCAR 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,920,001 $2,227,300 $13,920,001 $556,900 $12,760,001 $510,500 $13,920,001 $280,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-12 2024-01 392376016 9461576902 E 2024/01/16 2024/01/12 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,574,800
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-12 2024-01 392376016 9461576902 E 2024/01/16 2024/01/12 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,574,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,227,300 $0 $0 $2,227,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $1,113,700 $0 $0 $1,113,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $928,000 $0 $0 $928,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $280,100 $0 $0 $280,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $280,100 $0 $0 $280,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $510,500 $0 $0 $510,500

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $510,500 $0 $0 $510,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $556,900 $0 $0 $556,900

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,500 $0 $0 $46,500

TOTAL 12 $3,574,800 $0 $0 $3,574,800
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,920,001 $2,227,400 $13,920,001 $557,000 $12,760,000 $510,600 $13,920,001 $285,300 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,485,000 $9,280,001 $371,400 $8,120,000 $325,000 $9,280,001 $83,300 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,485,000 $9,280,001 $371,400 $8,120,000 $325,000 $9,280,001 $83,300 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE BRICEÑO 
MAIRA YURLEY

230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 0 $0 $0 14-11 30 $1,160,000 $0 0 $0 $0

2 PT 4840902 CARDENAS 
MARTINEZ OSMAR 
JAVIER

230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

3 CC 1102726104 DUARTE DURAN 
JOSE MAURI

230201 3 $116,000 $18,600 ESSC24 3 $116,000 $4,700 CCF40 3 $116,000 $4,700 14-11 3 $116,000 $0 3 $0 $0

4 CC 1102726104 DUARTE DURAN 
JOSE MAURI

230201 27 $1,044,000 $167,100 ESSC24 27 $1,044,000 $41,800 CCF40 27 $1,044,000 $41,800 14-11 27 $1,044,000 $10,900 27 $0 $0

5 CC 91161169 GOMEZ GOMEZ 
CARLOS AUGUSTO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

6 CC 91234535 LOPEZ PINZON 
ERASMO

25-14 28 $1,082,667 $173,300 EPS005 28 $1,082,667 $43,400 CCF40 28 $1,082,667 $43,400 14-11 28 $1,082,667 $11,400 28 $0 $0

7 CC 91234535 LOPEZ PINZON 
ERASMO

25-14 2 $77,334 $12,400 EPS005 2 $77,334 $3,100 CCF40 2 $77,333 $3,100 14-11 2 $77,334 $0 2 $0 $0

8 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

9 CC 1005336973 RANGEL CALDERON 
DANIEL ESTEBAN

230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC62 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

10 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

11 CC 1003204419 BENAVIDES VARGAS 
LEIDER ANDRES

230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 13716844 DELGADO BARON 
LEONARDO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

13 CC 1101208545 PEREZ ARDILA 
EDWIN

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

14 CC 13740386 SINISTERRA VELASCO 
OSCAR ANDRES

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,920,001 $2,227,400 $13,920,001 $557,000 $12,760,000 $510,600 $13,920,001 $285,300 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-11 2023-12 320432896 9460080547 E 2023/12/15 2023/12/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,580,300
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-11 2023-12 320432896 9460080547 E 2023/12/15 2023/12/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,580,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,227,400 $0 $0 $2,227,400

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $1,113,700 $0 $0 $1,113,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $928,100 $0 $0 $928,100

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $285,300 $0 $0 $285,300

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $285,300 $0 $0 $285,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $510,600 $0 $0 $510,600

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $510,600 $0 $0 $510,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $557,000 $0 $0 $557,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,500 $0 $0 $46,500

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,500 $0 $0 $46,500

TOTAL 12 $3,580,300 $0 $0 $3,580,300
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $9,000,000 $1,530,000 $9,000,000 $1,125,000 $0 $0 $9,000,000 $94,000 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $9,000,000 $1,530,000 $9,000,000 $1,125,000 $0 $0 $9,000,000 $94,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $9,000,000 $1,530,000 $9,000,000 $1,125,000 $0 $0 $9,000,000 $94,000 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $9,000,000 $1,530,000 EPS002 30 $9,000,000 $1,125,000 0 $0 $0 14-11 30 $9,000,000 $94,000 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $9,000,000 $1,530,000 $9,000,000 $1,125,000 $0 $0 $9,000,000 $94,000 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-11 2023-11 315941035 9459961126 I 2023/12/15 2023/12/04 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,749,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-11 2023-11 315941035 9459961126 I 2023/12/15 2023/12/04 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,749,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,530,000 $0 $0 $1,530,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,530,000 $0 $0 $1,530,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $94,000 $0 $0 $94,000

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $94,000 $0 $0 $94,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,125,000 $0 $0 $1,125,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $1,125,000 $0 $0 $1,125,000

TOTAL 1 $2,749,000 $0 $0 $2,749,000
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,920,000 $2,227,200 $13,920,000 $556,800 $12,760,000 $510,400 $13,920,000 $275,200 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $9,280,000 $1,484,800 $9,280,000 $371,200 $8,120,000 $324,800 $9,280,000 $73,200 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $9,280,000 $1,484,800 $9,280,000 $371,200 $8,120,000 $324,800 $9,280,000 $73,200 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE BRICEÑO 
MAIRA YURLEY

230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 0 $0 $0 14-11 30 $1,160,000 $0 0 $0 $0

2 PT 4840902 CARDENAS 
MARTINEZ OSMAR 
JAVIER

230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

3 CC 1102726104 DUARTE DURAN 
JOSE MAURI

230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC24 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $0 30 $0 $0

4 CC 91161169 GOMEZ GOMEZ 
CARLOS AUGUSTO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

5 CC 91234535 LOPEZ PINZON 
ERASMO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS005 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

6 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

7 CC 1005336973 RANGEL CALDERON 
DANIEL ESTEBAN

230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC62 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

8 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

9 CC 1003204419 BENAVIDES VARGAS 
LEIDER ANDRES

230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

10 CC 13716844 DELGADO BARON 
LEONARDO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

11 CC 1101208545 PEREZ ARDILA 
EDWIN

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 13740386 SINISTERRA VELASCO 
OSCAR ANDRES

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,920,000 $2,227,200 $13,920,000 $556,800 $12,760,000 $510,400 $13,920,000 $275,200 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-10 2023-11 269678212 9458836993 E 2023/11/16 2023/11/10 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,569,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-10 2023-11 269678212 9458836993 E 2023/11/16 2023/11/10 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,569,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,227,200 $0 $0 $2,227,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $1,113,600 $0 $0 $1,113,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $928,000 $0 $0 $928,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $275,200 $0 $0 $275,200

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $275,200 $0 $0 $275,200

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $510,400 $0 $0 $510,400

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $510,400 $0 $0 $510,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $556,800 $0 $0 $556,800

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,400 $0 $0 $46,400

TOTAL 12 $3,569,600 $0 $0 $3,569,600

Página 2 de 2 2023/11/10 10:40 AM

Resumen General de Pago



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $8,500,000 $1,445,000 $8,500,000 $1,062,500 $0 $0 $8,500,000 $88,800 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $8,500,000 $1,445,000 $8,500,000 $1,062,500 $0 $0 $8,500,000 $88,800 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $8,500,000 $1,445,000 $8,500,000 $1,062,500 $0 $0 $8,500,000 $88,800 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $8,500,000 $1,445,000 EPS002 30 $8,500,000 $1,062,500 0 $0 $0 14-11 30 $8,500,000 $88,800 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $8,500,000 $1,445,000 $8,500,000 $1,062,500 $0 $0 $8,500,000 $88,800 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-10 2023-10 269668970 9458836752 I 2023/11/16 2023/11/10 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,596,300
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-10 2023-10 269668970 9458836752 I 2023/11/16 2023/11/10 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,596,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,445,000 $0 $0 $1,445,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,445,000 $0 $0 $1,445,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $88,800 $0 $0 $88,800

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $88,800 $0 $0 $88,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,062,500 $0 $0 $1,062,500

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $1,062,500 $0 $0 $1,062,500

TOTAL 1 $2,596,300 $0 $0 $2,596,300
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,920,001 $2,227,400 $13,920,001 $557,000 $13,920,000 $557,000 $13,920,001 $284,200 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,485,000 $9,280,001 $371,400 $9,280,000 $371,400 $9,280,001 $82,200 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $9,280,001 $1,485,000 $9,280,001 $371,400 $9,280,000 $371,400 $9,280,001 $82,200 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE BRICEÑO 
MAIRA YURLEY

230201 4 $154,667 $24,800 EPS002 4 $154,667 $6,200 CCF40 4 $154,667 $6,200 14-11 4 $154,667 $1,700 4 $0 $0

2 CC 1098789196 ARAQUE BRICEÑO 
MAIRA YURLEY

230201 26 $1,005,334 $160,900 EPS002 26 $1,005,334 $40,300 CCF40 26 $1,005,333 $40,300 14-11 26 $1,005,334 $0 26 $0 $0

3 PT 4840902 CARDENAS 
MARTINEZ OSMAR 
JAVIER

230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

4 CC 1102726104 DUARTE DURAN 
JOSE MAURI

230201 18 $696,000 $111,400 ESSC24 18 $696,000 $27,900 CCF40 18 $696,000 $27,900 14-11 18 $696,000 $7,300 18 $0 $0

5 CC 1102726104 DUARTE DURAN 
JOSE MAURI

230201 12 $464,000 $74,300 ESSC24 12 $464,000 $18,600 CCF40 12 $464,000 $18,600 14-11 12 $464,000 $0 12 $0 $0

6 CC 91161169 GOMEZ GOMEZ 
CARLOS AUGUSTO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

7 CC 91234535 LOPEZ PINZON 
ERASMO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS005 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

8 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

9 CC 1005336973 RANGEL CALDERON 
DANIEL ESTEBAN

230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC62 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

10 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

11 CC 1003204419 BENAVIDES VARGAS 
LEIDER ANDRES

230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 13716844 DELGADO BARON 
LEONARDO

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

13 CC 1101208545 PEREZ ARDILA 
EDWIN

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

14 CC 13740386 SINISTERRA VELASCO 
OSCAR ANDRES

25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,920,001 $2,227,400 $13,920,001 $557,000 $13,920,000 $557,000 $13,920,001 $284,200 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-09 2023-10 209641938 9457471373 E 2023/10/13 2023/10/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,625,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-09 2023-10 209641938 9457471373 E 2023/10/13 2023/10/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,625,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,227,400 $0 $0 $2,227,400

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $1,113,600 $0 $0 $1,113,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $928,200 $0 $0 $928,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $284,200 $0 $0 $284,200

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $284,200 $0 $0 $284,200

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $557,000 $0 $0 $557,000

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $557,000 $0 $0 $557,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $557,000 $0 $0 $557,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,500 $0 $0 $46,500

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,300 $0 $0 $139,300

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,400 $0 $0 $46,400

TOTAL 12 $3,625,600 $0 $0 $3,625,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $8,000,000 $1,360,000 $8,000,000 $1,000,000 $0 $0 $8,000,000 $83,600 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $8,000,000 $1,360,000 $8,000,000 $1,000,000 $0 $0 $8,000,000 $83,600 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $8,000,000 $1,360,000 $8,000,000 $1,000,000 $0 $0 $8,000,000 $83,600 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $8,000,000 $1,360,000 EPS002 30 $8,000,000 $1,000,000 0 $0 $0 14-11 30 $8,000,000 $83,600 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $8,000,000 $1,360,000 $8,000,000 $1,000,000 $0 $0 $8,000,000 $83,600 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-09 2023-09 206870688 9457452491 I 2023/10/13 2023/10/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,443,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-09 2023-09 206870688 9457452491 I 2023/10/13 2023/10/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,443,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,360,000 $0 $0 $1,360,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,360,000 $0 $0 $1,360,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $83,600 $0 $0 $83,600

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $83,600 $0 $0 $83,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,000,000 $0 $0 $1,000,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $1,000,000 $0 $0 $1,000,000

TOTAL 1 $2,443,600 $0 $0 $2,443,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $7,500,000 $1,275,000 $7,500,000 $937,500 $0 $0 $7,500,000 $78,300 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $7,500,000 $1,275,000 $7,500,000 $937,500 $0 $0 $7,500,000 $78,300 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $7,500,000 $1,275,000 $7,500,000 $937,500 $0 $0 $7,500,000 $78,300 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $7,500,000 $1,275,000 EPS002 30 $7,500,000 $937,500 0 $0 $0 14-11 30 $7,500,000 $78,300 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $7,500,000 $1,275,000 $7,500,000 $937,500 $0 $0 $7,500,000 $78,300 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-08 2023-08 147589563 9456092519 I 2023/09/14 2023/09/07 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,290,800
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-08 2023-08 147589563 9456092519 I 2023/09/14 2023/09/07 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,290,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,275,000 $0 $0 $1,275,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,275,000 $0 $0 $1,275,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $78,300 $0 $0 $78,300

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $78,300 $0 $0 $78,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $937,500 $0 $0 $937,500

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $937,500 $0 $0 $937,500

TOTAL 1 $2,290,800 $0 $0 $2,290,800
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,920,000 $2,227,200 $13,920,000 $556,800 $13,920,000 $556,800 $13,920,000 $299,600 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $9,280,000 $1,484,800 $9,280,000 $371,200 $9,280,000 $371,200 $9,280,000 $97,600 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $9,280,000 $1,484,800 $9,280,000 $371,200 $9,280,000 $371,200 $9,280,000 $97,600 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE MAIRA 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

2 PT 4840902 CARDENAS OSMAR 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

3 CC 1102726104 DUARTE JOSE 230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC24 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

4 CC 91161169 GOMEZ CARLOS 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

5 CC 91234535 LOPEZ ERASMO 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS005 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

6 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

7 CC 1005336973 RANGEL DANIEL 230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC62 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

8 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

9 CC 1003204419 BENAVIDES LEIDER 230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

10 CC 13716844 DELGADO LEONARDO 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

11 CC 1101208545 PEREZ EDWIN 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 13740386 SINISTERRA OSCAR 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,920,000 $2,227,200 $13,920,000 $556,800 $13,920,000 $556,800 $13,920,000 $299,600 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-08 2023-09 147580797 9456093487 E 2023/09/14 2023/09/07 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,640,400
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-08 2023-09 147580797 9456093487 E 2023/09/14 2023/09/07 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,640,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,227,200 $0 $0 $2,227,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $1,113,600 $0 $0 $1,113,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $928,000 $0 $0 $928,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $299,600 $0 $0 $299,600

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $299,600 $0 $0 $299,600

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $556,800 $0 $0 $556,800

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $556,800 $0 $0 $556,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $556,800 $0 $0 $556,800

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,400 $0 $0 $46,400

TOTAL 12 $3,640,400 $0 $0 $3,640,400
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: FERRETERIA FRANKFURT (12 Afiliados) $13,301,334 $2,128,300 $13,301,334 $532,100 $13,301,334 $532,100 $13,301,334 $293,100 $0 $0

Centro de Trabajo: NIVEL 2 ( 8 Afiliados) $8,661,334 $1,385,900 $8,661,334 $346,500 $8,661,334 $346,500 $8,661,334 $91,100 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 8 Afiliados) $8,661,334 $1,385,900 $8,661,334 $346,500 $8,661,334 $346,500 $8,661,334 $91,100 $0 $0

1 CC 1098789196 ARAQUE MAIRA 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

2 PT 4840902 CARDENAS OSMAR 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

3 CC 1102726104 DUARTE JOSE 230201 30 $1,160,000 $185,600 ESSC24 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

4 CC 91161169 GOMEZ CARLOS 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

5 CC 91234535 LOPEZ ERASMO 230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS005 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

6 CC 91241880 QUITIAN WILSON 230201 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

7 CC 1005336973 RANGEL DANIEL 230201 14 $541,334 $86,700 ESSC62 14 $541,334 $21,700 CCF40 14 $541,334 $21,700 14-11 14 $541,334 $5,700 14 $0 $0

8 CC 63486392 REYES MARCELA 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $12,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 4 ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 4 Afiliados) $4,640,000 $742,400 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $185,600 $4,640,000 $202,000 $0 $0

9 CC 1003204419 BENAVIDES LEIDER 230301 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

10 CC 13716844 DELGADO LEONARDO 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

11 CC 1101208545 PEREZ EDWIN 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

12 CC 13740386 SINISTERRA OSCAR 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF40 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 $50,500 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $13,301,334 $2,128,300 $13,301,334 $532,100 $13,301,334 $532,100 $13,301,334 $293,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-08 93525583 9454783772 E 2023/08/15 2023/08/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,485,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 91220557 5 TARAZONA DANIEL D - BENEFICIARIO LEY 1429 DE 2010 FERRETERIA FRANKFURT CRA 33 No 30 A - 119 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-08 93525583 9454783772 E 2023/08/15 2023/08/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $3,485,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $2,128,300 $0 $0 $2,128,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 5 $928,000 $0 $0 $928,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 2 $371,200 $0 $0 $371,200

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 $829,100 $0 $0 $829,100

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $293,100 $0 $0 $293,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $293,100 $0 $0 $293,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $532,100 $0 $0 $532,100

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 12 $532,100 $0 $0 $532,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 6) 12 $532,100 $0 $0 $532,100

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $21,700 $0 $0 $21,700

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $46,400 $0 $0 $46,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 3 $139,200 $0 $0 $139,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $46,400 $0 $0 $46,400

TOTAL 12 $3,485,600 $0 $0 $3,485,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $7,000,000 $1,190,000 $7,000,000 $875,000 $0 $0 $7,000,000 $73,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $7,000,000 $1,190,000 $7,000,000 $875,000 $0 $0 $7,000,000 $73,100 $0 $0

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER ( 1 Afiliados) $7,000,000 $1,190,000 $7,000,000 $875,000 $0 $0 $7,000,000 $73,100 $0 $0

1 CC 91220557 TARAZONA DANIEL 231001 30 $7,000,000 $1,190,000 EPS002 30 $7,000,000 $875,000 0 $0 $0 14-11 30 $7,000,000 $73,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $7,000,000 $1,190,000 $7,000,000 $875,000 $0 $0 $7,000,000 $73,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-07 93517214 9454752878 I 2023/08/15 2023/08/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,138,100
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 91220557 TARAZONA  DANIEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 33 # 30 A - 107 BUCARAMANGA-SANTANDER 6456371 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-07 93517214 9454752878 I 2023/08/15 2023/08/09 BANCO DAVIVIENDA 0 $2,138,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,190,000 $0 $0 $1,190,000

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $1,190,000 $0 $0 $1,190,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $73,100 $0 $0 $73,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $73,100 $0 $0 $73,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $875,000 $0 $0 $875,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $875,000 $0 $0 $875,000

TOTAL 1 $2,138,100 $0 $0 $2,138,100
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Carrera 33 No. 30A -119 Teléfono: 6456371 – 6326912 – Cel. 3182383944 

Email: danielfrankfurt12@hotmail.com – Bucaramanga 

DANIEL TARAZONA 

Nit. No. 91.220.557 – 5 - Régimen Común 
 

 

 

Bucaramanga, 04 de febrero de 2024 

 

 

Señores 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Bogotá, D.C. 

 

 

REFERENCIA: Acreditación MIPYME para el Instrumento de Agregación de Demanda para 
Compras a MiPymes 
 

 

Yo, DANIEL TARAZONA identificado con cedula de ciudadanía N° 91.220.557 de Bucaramanga 

propietario del establecimiento de comercio FERRETERIA FRANKFURT con matrícula mercantil 

05-231066-01 y SANDRA LILIANA VEGA SANTAMARIA, contadora T.P. 232059 – T, damos fe que 

nuestra empresa se encuentra constituida como MIPYME – Pequeña Empresa, de acuerdo a lo 

establecido en el decreto 1082 de 2015. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________ 

DANIEL TARAZONA     SANDRA LILIANA VEGA SANTAMARIA 

C.C 91.220.557 De Bucaramanga    C.C. 1.096.948.622 

Dir.: Carrera 33 # 30A – 117    T.P. 232059 – T  

Tel: 6456371 – 3182383944 

 

 

Cámara de Comercio 

Cédula Daniel Tarazona 

Cédula ciudadanía contadora 

Tarjeta profesional contadora pública 

Certificado Junta Central Contadores 



                              
 
 
 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique el contenido y  confiabilidad   de este  certificado,  ingresando    a
WWW.CAMARADIRECTA.COM   y digite el respectivo  código, para   que  visualice la
imagen generada  al momento de su expedición. La verificación se puede  realizar
de manera ilimitada, durante 60  días calendario contados  a partir de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA
 
 
Nombre:                FERRETERIA FRANKFURT
Matrícula No.          231067
Fecha de matrícula:    15 de Marzo de 2012
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   29 de Marzo de 2023
Activos Vinculados:    $2.866.316.228,00
 
 
                               UBICACIÓN
 
 
Dirección Comercial:       CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:                 Bucaramanga
Correo electrónico:        danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono comercial 1:      6456371
Teléfono comercial 2:      3182383944
Teléfono comercial 3:      No reportó
 
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR Documento  privado   DE 2017/03/15  INSCRITA  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO
EL 2017/03/22 con el No 790686  del libro XV CONSTA,   CANCELACION MATRICULA  DE
ESTABLECIMIENTO           DE        COMERCIO     DENOMINADO           FERRETERIA
FRANKFURT CRA 15, UBICADO CARRERA 15 # 3 - 140 LOCAL 1, BUCARAMANGA
 
             CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
 
Actividad principal Código CIIU: 4663                                          
Actividad secundaria Código CIIU: 4649                                         
Otras actividades Código CIIU: 4610                                            
Otras actividades Código CIIU: 4761                                            
 
 
Descripción de  la  actividad económica reportada  en el Formulario del Registro
Único  Empresarial  y  Social -RUES-:   COMERCIO AL POR MAYOR   DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique   el   contenido  y confiabilidad de  este   certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite  el respectivo código,   para que   visualice la
imagen generada  al momento de su  expedición. La verificación se puede realizar
de   manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
                              PROPIETARIO
 
 
Nombre:               TARAZONA DANIEL
Identificación:       91220557-5
Domicilio:            Bucaramanga
Matrícula No.:        0231066
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de Marzo de 2023
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad con lo establecido en  el Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo   Contencioso    Administrativo y    la  Ley 962  de  2005,  los actos
administrativos de  registro, quedan   en   firme dentro de los diez  (10)  días
hábiles siguientes  a  la fecha de inscripción, siempre que  no   sean objeto de
recursos.  Para estos   efectos,  se informa que para   la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los   sábados NO son   días hábiles.
 
Una   vez  interpuestos   los
recursos,   los actos administrativos   recurridos quedan en efecto  suspensivo,
hasta tanto los  mismos sean  resueltos, conforme  lo prevé el  artículo 79  del
Código  de Procedimiento Administrativo y de  los Contencioso Administrativo.
 
A
la fecha  y hora  de expedición de este certifica, NO  se  encuentra  en trámite
ningún recurso.
 
 
                       INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Este certificado refleja la situación  jurídica registral del establecimiento de
comercio, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
Importante:  la firma  digital del  secretario de  la Camara  de    Comercio  de
Bucaramanga contenida en este certificado   electrónico se encuentra emitida por
una  entidad  de certificación   abierta    autorizada y     vigilada    por  la
superintendencia   de  industria  y comercio, de conformidad con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el certificado   se   incorporan  tanto la   firma    mecánica que  es   una
representación gráfica de la firma del    secretario de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como   la firma digital  y la  respectiva  estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante  si usted expidió el certificado a través de la plataforma  virtual
 
                              Página 2 de 3                            
 



 
 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique el   contenido    y confiabilidad de   este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite  el   respectivo código, para   que visualice la
imagen generada al momento de  su expedición.  La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados  a partir de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
puede imprimirlo desde su  computador con la certeza de  que fue expedido por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La  persona o entidad a la que  usted le va a
entregar   el certificado   puede   verificar, por   una  sola vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el  código de  verificación que se encuentra  en    el encabezado del   presente
documento. El certificado a validar corresponde  a la imagen   y  contenido  del
certificado creado en  el momento en que se generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:41                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el contenido y confiabilidad  de  este   certificado,  ingresando   a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite el respectivo código,   para   que  visualice  la
imagen generada al momento de  su expedición. La verificación se  puede realizar
de manera ilimitada, durante  60  días calendario contados a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Nombre:               TARAZONA DANIEL
Identificación:       91220557
Nit:                  91220557-5
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-231066-01
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:           GRUPO II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 15 # 3 - 140
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   6960140
Teléfono comercial 2:                   3182383944
Teléfono comercial 3:                   6456371
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           6456371
Teléfono para notificación 2:           3182383944
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
 
 
 
La  persona   natural TARAZONA DANIEL    NO   autorizó  recibir   notificaciones
personales a través de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos   291   del  Código General  del  Proceso  y   67  del Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:41                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique   el contenido y confiabilidad  de   este certificado,   ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite   el respectivo código,  para  que visualice  la
imagen generada al momento de su  expedición. La verificación se puede  realizar
de  manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados a  partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
 
Actividad principal Código CIIU: 4663.
Actividad secundaria Código CIIU: 4649.
Otras actividades Código CIIU: 4610.
Otras actividades Código CIIU: 4761.
 
Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro  
Único Empresarial y Social -RUES-:   COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE    
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN.                                        
 
 
                            INFORMACION FINANCIERA
 
El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual
corresponde a la última renovación de la matrícula mercantil, así:
 
Estado de situación financiera
Activo corriente:             $2.738.852.115
Activo no corriente:          $127.464.113
Activo total:                 $2.866.316.228
 
Pasivo corriente:             $1.068.661.783
Pasivo no corriente:          $453.738.901
Pasivo total:                 $1.522.400.684
Patrimonio neto:              $1.343.915.544
Pasivo más patrimonio:        $2.866.316.228
 
Estado de resultados
Ingresos actividad ordinaria:     $6.231.582.088
Otros ingresos:                   $259.703.063
Costo de ventas:                  $5.534.322.702
Gastos operacionales:             $500.522.629
Otros gastos:                     $98.758.327
Gastos por impuestos:             $0
Utilidad operacional:             $196.736.757
Utilidad neta:                    $0
Resultado del periodo:            $357.681.493
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en el Código  de Procedimiento  Administrativo
y  de  lo   Contencioso Administrativo    y   la Ley  962 de 2005,  los    actos
administrativos  de registro,   quedan en   firme dentro de los diez   (10) días
hábiles siguientes  a la fecha de inscripción,  siempre que no sean   objeto  de
recursos. Para  estos  efectos,  se informa que para la Cámara  de  Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el  contenido y  confiabilidad  de  este   certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite  el respectivo código,  para   que  visualice la
imagen generada al momento de su expedición.  La verificación se puede  realizar
de manera ilimitada, durante  60 días calendario  contados a partir  de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
Una vez  interpuestos los recursos,  los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta  tanto los mismos sean  resueltos, conforme lo prevé
el  artículo 79 del  Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora de expedición de  este  certificado, NO se encuentra  en curso
ningún recurso.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A nombre  de la persona  natural  figura(n) matriculado(s)  en esta  Cámara   de
Comercio de Bucaramanga el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               LA CONSTRUCTORA
Matricula No:         73304
Fecha de matrícula:   26 de Marzo de 1999
Último año renovado:  2023
Dirección:            CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
Nombre:               FERRETERIA FRANKFURT
Matricula No:         231067
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Último año renovado:  2023
Dirección:            CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
 
 
Si desea  obtener información   detallada de  los anteriores establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados  en  una  jurisdicción diferente a la    del
propietario,   deberá solicitar el   certificado  de  matrícula  mercantil   del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La   información correspondiente a los establecimientos de  comercio, agencias y
sucursales, que la persona  jurídica  tiene matriculados en  otras   cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Pequeña Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique el   contenido   y confiabilidad de  este  certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite   el   respectivo código, para que visualice  la
imagen  generada al momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada,  durante 60 días calendario contados a  partir  de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $6.231.582.088
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4663
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma digital   del   secretario   de la  Camara de Comercio de
Bucaramanga contenida en  este certificado electrónico se encuentra emitida  por
una   entidad  de    certificación     abierta  autorizada  y  vigilada  por  la
superintendencia de industria y  comercio, de  conformidad  con las   exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el     certificado  se   incorporan    tanto   la firma mecánica  que es una
representación gráfica de  la firma   del secretario de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga,  como  la firma digital y la respectiva  estampa   cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el  certificado a  través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza  de que fue  expedido por la
Cámara de Comercio   de Bucaramanga. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar el   certificado  puede  verificar,   por  una sola  vez,  su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y  digitando
el  código de    verificación que se encuentra  en  el encabezado del   presente
documento.  El certificado  a validar corresponde a  la  imagen y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas  o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el   contenido  y  confiabilidad    de este certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y    digite  el respectivo  código,  para que visualice la
imagen generada  al momento de su expedición. La verificación  se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días calendario  contados a partir  de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SANDRA LILIANA VEGA SANTAMARIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1096948622 de MALAGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 232059-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Enero de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5E64D6FC4A2DB9C6


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 03 de

febrero de 2024, a las 10:44:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 91220557
Código de Verificación 91220557240203104436

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique el contenido y  confiabilidad   de este  certificado,  ingresando    a
WWW.CAMARADIRECTA.COM   y digite el respectivo  código, para   que  visualice la
imagen generada  al momento de su expedición. La verificación se puede  realizar
de manera ilimitada, durante 60  días calendario contados  a partir de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA
 
 
Nombre:                FERRETERIA FRANKFURT
Matrícula No.          231067
Fecha de matrícula:    15 de Marzo de 2012
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   29 de Marzo de 2023
Activos Vinculados:    $2.866.316.228,00
 
 
                               UBICACIÓN
 
 
Dirección Comercial:       CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:                 Bucaramanga
Correo electrónico:        danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono comercial 1:      6456371
Teléfono comercial 2:      3182383944
Teléfono comercial 3:      No reportó
 
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR Documento  privado   DE 2017/03/15  INSCRITA  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO
EL 2017/03/22 con el No 790686  del libro XV CONSTA,   CANCELACION MATRICULA  DE
ESTABLECIMIENTO           DE        COMERCIO     DENOMINADO           FERRETERIA
FRANKFURT CRA 15, UBICADO CARRERA 15 # 3 - 140 LOCAL 1, BUCARAMANGA
 
             CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
 
Actividad principal Código CIIU: 4663                                          
Actividad secundaria Código CIIU: 4649                                         
Otras actividades Código CIIU: 4610                                            
Otras actividades Código CIIU: 4761                                            
 
 
Descripción de  la  actividad económica reportada  en el Formulario del Registro
Único  Empresarial  y  Social -RUES-:   COMERCIO AL POR MAYOR   DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique   el   contenido  y confiabilidad de  este   certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite  el respectivo código,   para que   visualice la
imagen generada  al momento de su  expedición. La verificación se puede realizar
de   manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
                              PROPIETARIO
 
 
Nombre:               TARAZONA DANIEL
Identificación:       91220557-5
Domicilio:            Bucaramanga
Matrícula No.:        0231066
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de Marzo de 2023
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad con lo establecido en  el Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo   Contencioso    Administrativo y    la  Ley 962  de  2005,  los actos
administrativos de  registro, quedan   en   firme dentro de los diez  (10)  días
hábiles siguientes  a  la fecha de inscripción, siempre que  no   sean objeto de
recursos.  Para estos   efectos,  se informa que para   la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los   sábados NO son   días hábiles.
 
Una   vez  interpuestos   los
recursos,   los actos administrativos   recurridos quedan en efecto  suspensivo,
hasta tanto los  mismos sean  resueltos, conforme  lo prevé el  artículo 79  del
Código  de Procedimiento Administrativo y de  los Contencioso Administrativo.
 
A
la fecha  y hora  de expedición de este certifica, NO  se  encuentra  en trámite
ningún recurso.
 
 
                       INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Este certificado refleja la situación  jurídica registral del establecimiento de
comercio, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
Importante:  la firma  digital del  secretario de  la Camara  de    Comercio  de
Bucaramanga contenida en este certificado   electrónico se encuentra emitida por
una  entidad  de certificación   abierta    autorizada y     vigilada    por  la
superintendencia   de  industria  y comercio, de conformidad con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el certificado   se   incorporan  tanto la   firma    mecánica que  es   una
representación gráfica de la firma del    secretario de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como   la firma digital  y la  respectiva  estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante  si usted expidió el certificado a través de la plataforma  virtual
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
              CERTIFICADO DE MATRICULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO             
                  Fecha expedición: 01/02/2024 HORA: 20:48:44                 
                       Recibo No. 11317143, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RXLR27EC24                      
 
Verifique el   contenido    y confiabilidad de   este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite  el   respectivo código, para   que visualice la
imagen generada al momento de  su expedición.  La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados  a partir de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
puede imprimirlo desde su  computador con la certeza de  que fue expedido por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La  persona o entidad a la que  usted le va a
entregar   el certificado   puede   verificar, por   una  sola vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el  código de  verificación que se encuentra  en    el encabezado del   presente
documento. El certificado a validar corresponde  a la imagen   y  contenido  del
certificado creado en  el momento en que se generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:41                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el contenido y confiabilidad  de  este   certificado,  ingresando   a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite el respectivo código,   para   que  visualice  la
imagen generada al momento de  su expedición. La verificación se  puede realizar
de manera ilimitada, durante  60  días calendario contados a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Nombre:               TARAZONA DANIEL
Identificación:       91220557
Nit:                  91220557-5
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-231066-01
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:           GRUPO II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 15 # 3 - 140
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   6960140
Teléfono comercial 2:                   3182383944
Teléfono comercial 3:                   6456371
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     danielfrankfurt12@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           6456371
Teléfono para notificación 2:           3182383944
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
 
 
 
La  persona   natural TARAZONA DANIEL    NO   autorizó  recibir   notificaciones
personales a través de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos   291   del  Código General  del  Proceso  y   67  del Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:41                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique   el contenido y confiabilidad  de   este certificado,   ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite   el respectivo código,  para  que visualice  la
imagen generada al momento de su  expedición. La verificación se puede  realizar
de  manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados a  partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
 
Actividad principal Código CIIU: 4663.
Actividad secundaria Código CIIU: 4649.
Otras actividades Código CIIU: 4610.
Otras actividades Código CIIU: 4761.
 
Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro  
Único Empresarial y Social -RUES-:   COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE    
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN.                                        
 
 
                            INFORMACION FINANCIERA
 
El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual
corresponde a la última renovación de la matrícula mercantil, así:
 
Estado de situación financiera
Activo corriente:             $2.738.852.115
Activo no corriente:          $127.464.113
Activo total:                 $2.866.316.228
 
Pasivo corriente:             $1.068.661.783
Pasivo no corriente:          $453.738.901
Pasivo total:                 $1.522.400.684
Patrimonio neto:              $1.343.915.544
Pasivo más patrimonio:        $2.866.316.228
 
Estado de resultados
Ingresos actividad ordinaria:     $6.231.582.088
Otros ingresos:                   $259.703.063
Costo de ventas:                  $5.534.322.702
Gastos operacionales:             $500.522.629
Otros gastos:                     $98.758.327
Gastos por impuestos:             $0
Utilidad operacional:             $196.736.757
Utilidad neta:                    $0
Resultado del periodo:            $357.681.493
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en el Código  de Procedimiento  Administrativo
y  de  lo   Contencioso Administrativo    y   la Ley  962 de 2005,  los    actos
administrativos  de registro,   quedan en   firme dentro de los diez   (10) días
hábiles siguientes  a la fecha de inscripción,  siempre que no sean   objeto  de
recursos. Para  estos  efectos,  se informa que para la Cámara  de  Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el  contenido y  confiabilidad  de  este   certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite  el respectivo código,  para   que  visualice la
imagen generada al momento de su expedición.  La verificación se puede  realizar
de manera ilimitada, durante  60 días calendario  contados a partir  de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
Una vez  interpuestos los recursos,  los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta  tanto los mismos sean  resueltos, conforme lo prevé
el  artículo 79 del  Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora de expedición de  este  certificado, NO se encuentra  en curso
ningún recurso.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A nombre  de la persona  natural  figura(n) matriculado(s)  en esta  Cámara   de
Comercio de Bucaramanga el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               LA CONSTRUCTORA
Matricula No:         73304
Fecha de matrícula:   26 de Marzo de 1999
Último año renovado:  2023
Dirección:            CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
Nombre:               FERRETERIA FRANKFURT
Matricula No:         231067
Fecha de matrícula:   15 de Marzo de 2012
Último año renovado:  2023
Dirección:            CARRERA 33 # 30 A - 119
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
 
 
Si desea  obtener información   detallada de  los anteriores establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados  en  una  jurisdicción diferente a la    del
propietario,   deberá solicitar el   certificado  de  matrícula  mercantil   del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La   información correspondiente a los establecimientos de  comercio, agencias y
sucursales, que la persona  jurídica  tiene matriculados en  otras   cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Pequeña Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique el   contenido   y confiabilidad de  este  certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite   el   respectivo código, para que visualice  la
imagen  generada al momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada,  durante 60 días calendario contados a  partir  de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $6.231.582.088
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4663
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma digital   del   secretario   de la  Camara de Comercio de
Bucaramanga contenida en  este certificado electrónico se encuentra emitida  por
una   entidad  de    certificación     abierta  autorizada  y  vigilada  por  la
superintendencia de industria y  comercio, de  conformidad  con las   exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el     certificado  se   incorporan    tanto   la firma mecánica  que es una
representación gráfica de  la firma   del secretario de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga,  como  la firma digital y la respectiva  estampa   cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el  certificado a  través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza  de que fue  expedido por la
Cámara de Comercio   de Bucaramanga. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar el   certificado  puede  verificar,   por  una sola  vez,  su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y  digitando
el  código de    verificación que se encuentra  en  el encabezado del   presente
documento.  El certificado  a validar corresponde a  la  imagen y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas  o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                  CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL                 
                    Fecha expedición : 01/02/2024 - 20:48:42                   
                       Recibo No. 11317142, Valor: $3.700                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PMMQ27EC23                      
 
Verifique  el   contenido  y  confiabilidad    de este certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y    digite  el respectivo  código,  para que visualice la
imagen generada  al momento de su expedición. La verificación  se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días calendario  contados a partir  de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
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SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL
EJÉRCITO

C E R T I F I C A QUE:

El SEÑOR DANIEL TARAZONA, suscribió el contrato de suministro
NO.120- ICFE- 2017 bajo las siguientes condiciones:

NOMBRE CONTRATANTE INSTITUTO DE
EJERCITO~----------------------+~~~~~------------------------~-------

NIT DEL CONTRATANTE 860041247-8

CASAS FISCALES DEL

---------------+-----------------------------------~------

NOMBRE CONTRATISTA

CEDULA DE
CIUDADANÍA O NIT.
No.f---,--------------------+--------------------------------------- ..--- -

NUMERO DEL
CONTRATO

DANIEL TARAZONA

91.220.557 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA

120- ICFE- 2017

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA Y
OTROS MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE
LAS VIVIENDAS FISCALES Y ÁREAS COMUNES CON
DESTINO AL INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL
EJÉRCITO.

OBJETO DEL CONTRATO

---------------------t--------
VALOR TOTAL DEL
CONTRATO $ 904.673.092,96

FECHA DE INICIO 11 DE DICIEMBRE DEL 2017
.------ ------- -- - -

FECHA DE
TERMINACIÓN
---"

CALIDAD BUENA_______________ --1-=-=-=-'-''-'-'- .__ - -- -- .--
CUMPLIMIENTO BUENO~----,-------------------+--_......::...---=------=="...-=="'---.;:::----------------~~ _. _._-

SEGUN ACTA DE
RECIBO A
SATISFACCIÓN No.

04 DE JULIO DEL 2018
-----+---------------------------------- -----

f/é (1 '~~c.·c'
Elaboró. EP Elisa Rozo
Oficina contratos

2018 REGISTRO FOLIO

La presente certificación se ex
en la ciudad de Bogotá D.C.,
2018.

DANIEL TARAZONA,
es de septiembre de

/

Cra 11 B N' 104-48 Edificio ICFE
Conmutador (57 1) 3789650
www.icfe.gov co
Twitter: @casasfiscales
Facebook: Instituto de Casas Fiscales del Ejército
Youtube: Casas Fiscales del Ejército ICFE

























Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Calle 80 No. 38-00 – Bogotá D.C. 

 

CONSIDERACIONES 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 19 

 
CONTRATO MODIFICATORIO NO. 001 POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA ADICIÓN Y PRORROGA 

PARA VIGENCIA ACTUAL Y SE ADICIONAN VIGENCIAS FUTURAS NO. 001 AL CONTRATO DE 

SUMINISTRO NO. CO1.PCCNTR.1077841-BASPC19-2019 DEL 23 DE AGOSTO DE 2019 CUYO OBJETO 

EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON DESTINO AL COMANDO DE EDUCACIÓN Y 

DOCTRINA (CEDOC), EL CENTRO DE MISIONES INTERNACIONALES Y DE ACCIÓN INTEGRAL (CEMAI), 

LA ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL “JOSÉ MARÍA CÓRDOVA” (ESMIC) Y EL BATALLÓN DE  

APOYO Y SERVICIOS N°19 (BASPC19)”. 

 
Los suscritos a saber: el Ordenador del Gasto Señor Teniente Coronel ALVARO DE JESUS GOMEZ LOPEZ, 

mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 94.499.130 

expedida en Cali, quien actúa en su carácter de Ordenador del Gasto, en uso de las facultades legales  

delegadas para ordenar el gasto, y en especial las conferidas Mediante Resolución No. 4519 del 27 de Mayo 

de 2016 (modificada y/o aclarada por los actos administrativos números. 5662 del 27 de junio de 2016, 5159 

del 18 de julio de 2017, 134 del 15 de enero de 2018, 0267 del 19 de enero de 2018 y 1417 del 8 de marzo 

de 2018), emanada del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, delegado cuando la cuantía sea desde 0  

hasta 5.000 SMLMV, para la celebración, modificación, adición, prórroga, liquidación y terminación de  

contratos, así como los demás actos inherentes a la actividad contractual, actos administrativos vigentes al  

momento de la apertura del proceso, designado como Comandante del Batallón de Servicios y Apoyo para el 

Combate No. 19, conforme a lo establecido en el Plan de Relevos No. 20183156596813-MDN-COGFM-COEJC- 

SECEJ- JEMGF-COPER-DIPER-TRAS-40.45 del 17 de noviembre de 2018 emitido por el Comando de 

personal, que en adelante y para los efectos del presente informe se denominará MDN-EJÉRCITO 

NACIONAL-BASPC19, identificado con NIT. 800.131.272-0, y por la otra el Señor LEANDRO CABEZAS CRUZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.832.462 de Bogotá, Representante Legal de la UNION 

TEMPORAL FERRETEROS, NIT.901315324-2, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 

convenido celebrar el presente Modificatorio No. 001 de Adición No. 001 al presente contrato previo las 

siguientes: 
 

 

Que el proceso de selección que originó el presente contrato se efectúo con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del Decreto 1082 del 2015. 

 
Que el día veintitrés (23) de Agosto de 2019 se suscribió el contrato principal DE SUMINISTRO No. 

CO1.PCCNTR.1077841-BASPC19-2019. 
 

Que el valor del contrato inicial es por la suma MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS M/CTE (1.337.142.406,00)IVA incluido. 

 
Que el plazo estimado de ejecución del contrato será hasta el 27 de diciembre de 2019 y/o hasta agotar 

presupuesto, dicho plazo será contado a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
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ejecución del mismo. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que  

ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal y la acreditación de los  

aportes parafiscales. La vigencia del contrato será igual al plazo de su ejecución y cuatro (4) meses más. 

 
Que estos cuatro (4) meses serán únicamente para efectos de su liquidación de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 
Que mediante oficio del 06 de noviembre 2019, el señor Mayor Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón 

de A.S.P.C. No. 19, en calidad de supervisor solicitó al señor Coronel AFRICANO LOPEZ gerente del proyecto 

se estudie la viabilidad de efectuar la adición al contrato principal No. CO1.PCCNTR.1077841 a fin de poder 

llevar a cobo las diferentes necesidades de la administracion por un valor de SEISCIENTOS NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS (609.999.999,00) 

INCLUIDO IVA, de los cuales será utilizados para la vigencia actual. 

 
Que Mediante oficio radicado No.2-2019-030637 Ministerio de Hacienda y Crédito público se distribuyen los 

cupos vigencias futuras ordinarias 2020; para el presente proceso se cuenta con la autorización de presupuesto 

de vigencias futuras 2020 para las unidades ESMIC, BASPC19, CEDOC Y SUS CENTROS DIRECCIONES Y 

DEPENDENCIAS Y CEMAI Y SUS ESCUELAS, por valor de VEINTI UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($21.232.203) INCLUIDO IVA cuando aplique. Recursos que 

deberán ser ejecutados desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020 o hasta agotar los recursos,  

lo primero que ocurra. 

Que mediante oficio de fecha 06 de noviembre del 2019, en respuesta a la solicitud elevada por el señor  

Teniente Coronel en su calidad de ordenador del gasto, el contratista ACEPTA la presente manifestación de 

adición al contrato principal No. CO1.PCCNTR.1077841, por un valor total de SEISCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS (631.232.202,00) INCLUIDO 

IVA. 

Que mediante oficio de fecha del 06 de noviembre 2019, el Comandante y Ordenador del Gasto del 

BASPC19, solicitó la emisión de los conceptos de los comités evaluadores técnico, económico, jurídico 

con el fin de determinar la viabilidad de la presente modificación No. 001 adición No. 001 al contrato N º 

CO1.PCCNTR. 1077841 por el valor total de SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS (631.232.202,00) INCLUIDO IVA. 

Que el comité técnico, jurídico, económico, recomiendan al señor Teniente Coronel Comandante del 

Batallón de A.S.P.C. No. 19 en su calidad de Ordenador del Gasto la viabilidad para efectuar la 

modificación No. 001 adición No. 001 al contrato Nº CO1.PCCNTR.1077841 por el valor total de 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

DOS PESOS (631.232.202,00) INCLUIDO IVA. Soportes que hacen parte integral de la presente 

modificación al contrato q u e  se encuentra amparada bajo el certificado de disponibilidad N° CDP. 

7819 de fecha 02 de abril de 2019, y modificado por última vez día 23 de octubre de 2019, el cual fuera 

adicionado en la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS (631.232.202,00) INCLUIDO IVA. 



Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Calle 80 No. 38-00 – Bogotá D.C. 

 

CLAUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA: El valor total del contrato Nº CO1.PCCNTR.1077841, cuyo objeto EL SUMINISTRO 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON DESTINO AL COMANDO DE EDUCACIÓN Y DOCTRINA 

(CEDOC), EL CENTRO DE MISIONES INTERNACIONALES Y DE ACCIÓN INTEGRAL (CEMAI), LA ESCUELA 

MILITAR DE CADETES GENERAL “JOSÉ MARÍA CÓRDOVA” (ESMIC) Y EL BATALLÓN DE APOYO Y 

SERVICIOS N°19 (BASPC19)”, Será por la suma por la suma de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($1.968.374.608). 

 
CLAUSULA SEGUNDA: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: La ESMIC-BASPC19 se compromete a cancelar 

el valor del contrato resultante mediante pagos parciales (abono en cuenta) dentro de los sesenta (60) días  

siguientes, conforme a presentación de la facturación causada, cortes de recepción de los bienes, cruce y  

liquidación de cuentas, coordinados con la administración, donde se relacionen los números de las entradas del  

sistema SAP realizadas por parte de la Unidad y el valor de cada una; previo cumplimiento de los siguientes  

requisitos: 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional.  

(ASIGNACION CUPO PAC). 

2. Verificación por parte de la ESMIC-BASPC19 del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales 

y los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, salud, pensión, ARL, FOSYGA, (según los casos  

que aplique), de acuerdo a lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013, modificado por el  

Decreto 014 de 2014. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes al contrato No. CO1.PCCNTR.1077841 

cuyo objeto “ES EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON DESTINO AL COMANDO DE  

EDUCACIÓN Y DOCTRINA (CEDOC), EL CENTRO DE MISIONES INTERNACIONALES Y DE ACCIÓN 

INTEGRAL (CEMAI), LA ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL “JOSÉ MARÍA CÓRDOVA” (ESMIC) Y 

EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS N°19 (BASPC19)” 

4. Entrada de almacén en la que conste la recepción a satisfacción de los bienes por el MDN-EJÉRCITO 

NACIONAL- BASPC 19, con la intervención del supervisor. 

Nota. En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago 

se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

CLAUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA: El contratista deberá ampliar las 

garantías solicitadas en la cláusula Novena del contrato Nº CO1.PCCNTR.1077841, de acuerdo con el valor 

de la adición y la prorroga. 

 
CLAUSULA CUARTA- REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA PRESENTE 

ADICIÓN: Para el perfeccionamiento y ejecución de esta adición se requiere la aprobación en la plataforma  

SECOP II de ambas partes, expedición del registro presupuestal y la modificación de la garantía única a cargo 
del contratista, bajo los parámetros establecidos en el contrato Nº CO1.PCCNTR.1077841 cuyo objeto “ES 

EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON DESTINO AL COMANDO DE EDUCACIÓN Y 

DOCTRINA (CEDOC), EL CENTRO DE MISIONES INTERNACIONALES Y DE ACCIÓN INTEGRAL (CEMAI), 
LA ESCUELA MILITAR DE CADETES GENERAL “JOSÉ MARÍA CÓRDOVA” (ESMIC) Y EL BATALLÓN DE  

APOYO Y SERVICIOS N°19 (BASPC19)”. 

 
CLÁUSULA QUINTA – VIGENCIA/ PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución, será a partir de la 
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suscripción del contrato, la aprobación de la garantía única y expedición del Certificado de Registro  

Presupuestal hasta el 31 de marzo de 2020 y/o hasta agotar los recursos asignados (lo que primero ocurra), de 

acuerdo a los requerimientos que determine el Batallón de A.S.P.C. No. 19, a través del Supervisor del contrato. 

 
CLAUSULA SEXTA: Las demás cláusulas, parágrafos, términos y condiciones del contrato Nº 

CO1.PCCNTR.1077841, que no hayan sido modificados con la presente adición, continúan vigentes y son de  

obligatorio cumplimiento. 

 
Para constancia se firma el presente Modificatorio No. 001, Adición No. 001 al contrato No. 
CO1.PCCNTR.1077841, en Bogotá a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2019. 

 

 

Elaborado por 
 

 
PS. ALEJANDRA PALACIOS MORENO PS. MARYEN MAYERLY CORDON SS. ALBEIRO MUÑOZ TIBAQUICHA 

Asesor Jurídico Asesor Económico Suboficial de logística BASPC19 

COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR COMITÉ ECONÓMICO EVALUADOR COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 

 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No 19 

Acta No.,8 8 4/  1 

Reg. Al folio  r,1 O 8 

LUGAR Y FECHA: 	Bogotá D.C., 

CONTRATANTE: 	 TC. ALVARO DE JESUS GOMEZ LOPEZ 
Ordenador del Gasto. 

CONTRATISTA: 	 LEANDRO CABEZAS CRUZ 
Representante Legal UT FERRETEROS 2019 
Calle 10 No. 79 15 Bogotá DC Celular: 3142081053 
Correo electrónico: leandrocabezasahotmail.com   

SUPERVISOR: Para vigencia 2020 el Ejecutivo y Segundo Comandante 
del BASPC No. 19, es el señor MY. WILMAR PARRA 
LOSADA , debidamente nombrado mediante Orden del 
día No. 110 de fecha 10 de julio de 2019, quien cumplirá 
las funciones designadas mediante Acta de posesión No. 
3536 de fecha 10 de julio del 2019, MDN-EJERCITO 
NACIONAL-ESMIC-BASPC No.19. 

ASUNTO: 	 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO No. C01. PCCNTR. 
1077841-MDN-EJE-ESMIC-BASPC. No.19-2019. 

Entre los suscritos, Teniente Coronel ALVARO DE JESUS GOMEZ LOPEZ, mayor de 
edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.499.130 expedida en Cali Valle del Cauca. En su condición de Comandante y 
ordenador del Gasto del Batallón de A.S.P.0 No19 conforme al Plan de Relevo No. 
20183156596813; MND-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-TRAS-0.45 
de fecha 17 de noviembre del año 2018 por el Comando de Ejercito facultado para 
celebrar contratos y todos los actos derivados de la actividad contractual, quien en 
consecuencia representa al Ministerio de Defensa Nacional — Ejército Nacional —
Escuela Militar de Cadetes "General José María Córdova" — Batallón de A.S.P.0 No. 19 
con NIT. 800.131.272-0, por una parte, y por la otra LEANDRO CABEZAS CRUZ 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.832.462 expedida en Bogotá D.C. obrando en calidad de Representante Legal 
de UT FERRETEROS 2019 con NIT. 901315324-2, hemos convenido suscribir la 
presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, previa las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

ANTECEDENTES 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 7819, con fecha 02 de Abril del 
2019, por un valor de $1.262.291.398,00. 



Continuación Acta 191o.0 4 liquidación bilateral del Contrato No. CO1PCCNTR.1077841-
MDN-EJE-ESMIC-BASPC. No.19-2019 

• Resolución No.028 de 05 de abril del 2019, por la cual se un gerentes, comités 
técnicos, jurídicos y económicos estructurador y evaluador para el proceso de 
Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES 
DE CONSTRUCCION ESMIC-BASPC No. 19-CEDOC-CEMAI. 

• Notificación al personal de la resolución No. 028 de 05 de abril del 2019, para 
nombramiento de gerente de proyecto, supervisor, comité técnico, económico y 
jurídico estructurador y evaluador para el proceso de Subasta Inversa No. 290-
ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION 
ESMIC-BASPC No. 19-CEDOC-CEMAI. 

• Estudio previo para el proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-
2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL 
CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 18 de junio del 2019. 

• Proyecto de pliego de condiciones para el proceso de Subasta Inversa No. 290-
ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. 

• Acta de representación de la ponencia ante el comité de adquisiciones para 
sustentar y aprobar el proyecto de pliego de condiciones y el estudio previo de la 
Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES 
DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC 
No. 19. Con fecha 26 de junio del 2019 

• Aviso de convocatoria, para el proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 28 de junio 
del 2019. 

• Resolución No. 100, 15 de julio del 2019, por el cual se ordena la apertura del 
proceso Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es 
MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, 
ESMIC Y BASPC No. 19. 

• Estudio previo definitivo del proceso de selección abreviada por Subasta Inversa 
No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE 
CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 
19. Con fecha 15 de julio del 2019. 

• Pliego de condiciones definitivo del proceso de selección abreviada por Subasta 
Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE 
CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 
19. Con fecha 15 de julio del 2019. 

• Acta de representación de la ponencia ante el comité de adquisiciones para 
sustentar y aprobar el proyecto de pliego de condiciones y el estudio previo de la 
Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES 
DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC 
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No. 19. Con fecha 18 de julio del 2019. 

• Evaluación jurídica para procesos de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-
2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL 
CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 02 de agosto del 2019. 

• Evaluación técnica para procesos de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-
2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL 
CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 02 de agosto del 2019. 

• Evaluación financiera y organizacional dentro del proceso de Selección abreviada 
por subasta inversa No. 290-BASPC19-2019. Con fecha 02 de agosto del 2019. 

• Reevaluación técnica para proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 09 de agosto 
del 2019. 

• Reevaluación jurídica para proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 09 de agosto 
del 2019. 

• Reevaluación económica para procesos de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 09 de agosto 
del 2019. 

• Reevaluación económica para procesos de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 12 de agosto 
del 2019. 

• Reevaluación jurídica para proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 12 de agosto 
del 2019. 

• Reevaluación técnica para proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 12 de agosto 
del 2019. 

• Planilla de asistencia al cierre del proceso de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-
BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON 
DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. Con fecha 12 de agosto 
del 2019. 

• Acta No. 008. Acta de audiencia del proceso de selección abreviada de Subasta 
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Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE 
CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 
19. Con fecha 12 de agosto del 2019. 

• Concepto requerimiento económico a la sustentación allegada por parte de la 
empresa UT FERRETEROS 2019 dentro del proceso de selección abreviada de 
Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES 
DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC 
No. 19. Con fecha 15 de agosto del 2019. 

• Acta de presentación de la ponencia ante el comité de adquisiciones para sustentar 
el concepto económico, sobre la presunta artificialidad de los precios y recomendar 
adjudicar o declarar desierto el proceso de selección abreviada de Subasta Inversa 
No. 290-ESMIC-BASPC19-2019, cuyo objeto es MATERIALES DE 
CONSTRUCCION CON DESTINO A EL CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 
19. Con fecha 21 de agosto del 2019. 

• Resolución No. 116, con fecha 22 de agosto del 2019, por el cual se adjudica el 
proceso de selección abreviada de Subasta Inversa No. 290-ESMIC-BASPC19-
2019, cuyo objeto es MATERIALES DE CONSTRUCCION CON DESTINO A EL 
CEDOC, CEMAI, ESMIC Y BASPC No. 19. 

• Contrato De Suministros No. C01.PCCNTR.1077841-MDN-EJE-ESMIC-BASPC 
No.19-2019. 

I. DATOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO: 

Suministros. 

OBJETO: 

Es el suministro de materiales de construcción con destino al Comando de Educación y 
Doctrina (CEDOC), el Centro de Misiones Internacionales y de Acción Integral (CEMAI), 
La Escuela Militar de Cadetes Generales "José María Córdova" (ESMIC) y el Batallón de 
Apoyo y Servicios N°19 (BASPC19)" 

VALOR CONTRATO: 

Trescientos treinta y siete millones ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos seis pesos 
M/CTE (1.337.142.406,00) IVA incluido. 

CONTRATO MODIFICATORIO No. 1: 

- Por medio del cual se realiza adición y prórroga para vigencia actual y 	adicionan 
vigencias futuras No. 001 al contrato de suministro No. C01.PCCN R.1077841-
BASPC19-2019 del 23 de agosto de 2019, cuyo objeto el suministro de materiales de 
construcción con destino al comando de educación y doctrina (CEDOC), I centro de 
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misiones internacionales y de acción integral (CEMAI), la Escuela Militar de CADETES 
GENERAL "José María Córdova" (ESMIC) y el Batallón de Apoyo y Servicios N°19 
(BASPC19)". 

-VALOR: seiscientos treinta y un millones doscientos treinta y dos mil doscientos dos 
pesos (631.232.202,00) INCLUIDO IVA 

- VIGENCIA/ PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución, será a partir de la 
suscripción del contrato, la aprobación de la garantía única y expedición del Certificado de 
Registro Presupuestal hasta el 31 de marzo de 2020 y/o hasta agotar los recursos 
asignados (lo que primero ocurra), de acuerdo a los requerimientos que determine el 
Batallón de A.S.P.C. No. 19, a través del Supervisor del contrato. 

- Fecha de firma del contrato Modificatorio No. 001, Adición No. 001 al contrato 
No.CO1.PCCNTR.1077841, en Bogotá a los ocho (08) días del mes de noviembre de 
2019. 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El MDN-EJE-ESMIC-BASPC19 se canceló el valor del contrato mediante PAGOS 
PARCIALES previa recepción a satisfacción de los servicios dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, conforme a presentación de la facturación causada, cruce y liquidación 
de cuentas, coordinados con la administración, donde se relacionen los números de las 
entradas del sistema SAP realizadas por parte de la Unidad y el valor de cada una; previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional. (ASIGNACION CUPO PAC). 

2. Verificación por parte del MDN-EJC-CEDOC-ESMIC-BASPC19 del cumplimiento 
del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas de 
compensación familiar, salud, pensión, ARL, FOSYGA, (según los casos que aplique), de 
acuerdo a lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013, modificado por 
el Decreto 014 de 2014. 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 

4. Entrada de almacén en la que conste la recepción a satisfacción de los bienes por 
parte del M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL —ESMIC — BASPC No. 19, con la intervención 
del supervisor. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, 
por causa imputable al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se 
acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará 
a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el 
último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensaciones de ninguna naturaleza. 
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FECHA SUSCRIPCIÓN: 

23 de agosto de 2019 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución fue hasta el 27 de diciembre del 2019 y/o hasta agotar los recursos 
asignados, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del contrato, la 
aprobación de la garantía única y expedición del certificado de registro presupuestal en 
entrega de acuerdo con los requerimientos que determine la ESMIC, BASPC19, por medio 
del supervisor del contrato. 

PLAZO DE DURACIÓN: 

La duración del presente contrato se extenderá así; 

DESCRIPCION DESDE HASTA 
ES EL SUMINISTRO DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN CON DESTINO SUSCRIPCION 	DEL CUATRO 	(4) 	MESES 
AL COMANDO DE EDUCACIÓN Y CONTRATO DESPUÉS DE VENCIDO EL 
DOCTRINA (CEDOC), EL CENTRO PLAZO DE EJECUCIÓN 
DE MISIONES INTERNACIONALES Y 
DE ACCIÓN INTEGRAL (CEMAI), 
LA ESCUELA MILITAR DE CADETES 
GENERAL "JOSÉ MARÍACÓRDOVA" 
(ESMIC) Y EL BATALLÓN DE APOYO 
Y SERVICIOS N°19 (BASPC19)". 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: 

El supervisor del contrato es el Señor Mayor Wilmar Parra Losada, Ejecutivo y 2° 
Comandante del BASPCI9. 

II. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES 

Los pagos efectuados por el Ministerio de Defensa, Ejercito Nacional, Escuela Militar 
de Cadetes "General José María Córdova", Batallón de A.S.P.0 No. 19 se subordinaron 
a las asignaciones establecidas en el presupuesto de la vigencia del año 2019, así: 

•DOCUMENTO No. RUBRO PRESUPUESTAL FECHA VALOR 

A-02-02-01-001 REC 10 
CDP 7819 A-02-02-01-003 REC 10 02-04-2019 $1.262.291.398,00 

A-02-02-01-004 REC 10 
A-02-02-01-001 REC 10 

CRP 56319 A-02-02-01-003 REC 10 29-08-2019 $1.337.142.406,00 
A-02-02-01-004 REC 10 

III. GARANTÍA ÚNICA 
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Las obligaciones contractuales se respaldaron con la Póliza de Seguros de cumplimiento 
ante Entidades Estatales N° 15-44-101217115 Y 15-40-101060037 de fecha 27 de agosto 
de 2019 Expedida por La Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A aprobadas por el 
Ordenador del Gasto mediante certificado No. 324 del 29 de agosto de 2019. 

RIESGO ASEGURADO VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
$ 401.142.722,00 

DESDE 23-08-2019 
HASTA 27-06-2020 

B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO
$ DE LOS BIENES 401142 ..722

'
00 

DESDE 23-08-2019 
HASTA 27-12-2020 

C. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES N/A N/A 

D. RESPONSABILIDAD CIVIL $248.434.800,00 
DESDE 23-08-2019 
HASTA 27-12-2022 

IV. GARANTÍA TÉCNICA INDICADA EN EL CONTRATO. 

Él contratista garantiza al MDN-EJC-JEDOC-ESMIC-BASPC No.19 que los bienes 
objeto del presente proceso de selección, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes requeridos, 
responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad. 

2. Que ampare la calidad de los bienes. 

3. El término de la garantía técnica será por el tiempo de ejecución del contrato y seis 
(06) meses más, contados a partir de la firma del acta de recibo a satisfacción de los 
bienes. 

PARAGRAFO PRIMERO: TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA: 
El término de respuesta a la garantía técnica para no debe ser superior a un lapso de 
doce (12) horas, contados a partir del requerimiento realizado por el ordenador del 
gasto al contratista, previo informe del supervisor del contrato. Todos los costos que se 
produzcan en cumplimiento de la garantía técnica estarán a cargo del contratista. El 
material de reposición debe ser entregado en el mismo lugar de entrega del presente 
proceso. 

V. ACTAS DE RECIBO. 

Mediante las entradas que se relacionan a continuación, EL CONTRATISTA entregó 
dentro de los plazos establecidos en el contrato principal AL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL — ESCUELA MILITAR DE CADETES 
"GENERAL JOSÉ MARÍA CORDOVA" — BATALLÓN DE A.S.P.0 No.19 , los bienes 
objeto del contrato, así: 

Entrada No. 4500331697, del 24 de septiembre del 2019, factura No. 501, 502,503 
del 24 de septiembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5346, REG. Al Folio No. 80, 24 de septiembre del 
2019, facturas No. 501, 502,503 del 24 de septiembre del 2019. 
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Acta de recibo a satisfacción No. 5668, REG. Al Folio No. 89, 24 de septiembre del 
2019, facturas No. 504 del 24 de septiembre del 2019. 

Entrada No. 4200202118, del 01 de octubre del 2019, factura No. 509 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5798, REG. Al Folio No. 92, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 509 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202128, del 01 de octubre del 2019, factura No. 505 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5468, REG. Al Folio No. 97, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 505 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202131, del 01 de octubre del 2019, factura No. 506 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5287, REG. Al Folio No. 98, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 506 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202154, del 01 de octubre del 2019, factura No. 507 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5787, REG. Al Folio No. 92, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 507 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202170, del 01 de octubre del 2019, factura No. 508 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5288, REG. Al Folio No. 98, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 508 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202194, del 01 de octubre del 2019, factura No. 510 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5289, REG. Al Folio No. 98, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 510 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200202234, del 01 de octubre del 2019, factura No. 511 del 01 de 
octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5435, REG. Al Folio No. 96, 01 de octubre del 
2019, facturas No. 511 del 01 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200204399, del 10 de octubre del 2019, factura No. 515, 516, 517 del 
10 de octubre del 2019. 
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Acta de recibo a satisfacción No. 5293, REG. Al Folio No. 98, 10 de octubre del 
2019, facturas No. 515, 516, 517 del 10 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200334236, del 24 de octubre del 2019, factura No. 518, 519, 520 del 
24 de octubre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5301, REG. Al Folio No. 98, 24 de octubre del 
2019, facturas No. 518, 519, 520 del 24 de octubre del 2019. 

Entrada No. 4200207567, del 22 de noviembre del 2019, factura No. 532 del 22 de 
noviembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 6069, REG. Al Folio No. 29, 22 de noviembre del 
2019, facturas No. 532 del 22 de noviembre del 2019. 

Entrada No. 4200207577, del 22 de noviembre del 2019, factura No. 533 del 22 de 
noviembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 6069, REG. Al Folio No. 29, 22 de noviembre del 
2019, facturas No. 533 del 22 de noviembre del 2019. 

Entrada No. 4200203708, del 05 de noviembre del 2019, factura No. 514 del 22 de 
noviembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 5971, REG. Al Folio No. 26, 05 de noviembre del 
2019, facturas No. 514 del 05 de noviembre del 2019. 

Entrada No. 4200203443, del 08 de octubre del 2019, factura No. 512 del 08 de 
octubre del 2019. 

Entrada No. 4200203438, del 08 de octubre del 2019, factura No. 513 del 08 de 
octubre del 2019. 

Entrada No. 4200209665, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 536 del 02 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200209712, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 535 del 02 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200207885, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 538, 542 del 02 
de diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200208193, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 540, 544 del 02 
de diciembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 6419, REG. Al Folio No. 39, 02 de diciembre del 
2019, facturas No. 540, 544 del 02 de diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200208159, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 539, 543 del 02 
de diciembre del 2019. 
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Entrada No. 4200208204, del 02 de diciembre del 2019, factura No. 534, 543 del 02 
de diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200211566, del 17 de diciembre del 2019, factura No. 549 del 17 de 
diciembre del 2019. 

Acta de recibo a satisfacción No. 6436 REG. Al Folio No. 40, 17 de diciembre del 
2019, facturas No. 549 del 17 de diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200215551, del 17 de diciembre del 2019, factura No. 546 del 17 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200211546, del 17 de diciembre del 2019, factura No. 545 del 17 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200211582, del 17 de diciembre del 2019, factura No. 547 del 17 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200211587, del 17 de diciembre del 2019, factura No. 548 del 17 de 
diciembre del 2019. 

Entrada No. 4200215547, del 19 de marzo del 2020, factura No. 550, 551, 552, 553, 
555 del 02 de marzo del 2020. 

VI. CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJERCITO NACIONAL- ESCUELA MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSÉ MARÍA 
CORDOVA" — BATALLÓN DE A.S.P.0 No. 19 

PAGOS 
EFECTUADOS CONCEPTO Y FECHA VALOR 

PAGO No.1: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2184 del 07/10/2019 
Obligación No. 262419 del 03/10/2019 
factura No.501,502,503 del 24/09/2019 

$410.000.000,00 
 

PAGO No.2: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2185 del 08/10/2019 
Obligación No. 263119 del 04/10/2019 
factura No.504 del 24/10/2019 

$1.094.849,85 
 

PAGO No.3: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2202 del 24/10/2019 
Obligación No. 274719 del 22/10/2019 
factura No.509 del 22/10/2019 

$12.253.311,15 
 

PAGO No.4: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2412 del 25/10/2019 
Obligación No. 295019 del 25/10/2019 
factura No.505 del 01/10/2019 

$13.348.161,00 
 

PAGO No.5: Materiales de construcción 
Egreso No. 2482 del 08/11/2019 
Obligación No. 297819 del 06/11/2019 

$13.903.503,00 
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factura No.506 del 01/10/2019 

PAGO No.6: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2201 del 24/10/2019 
Obligación No. 273919 del 22/10/2019 
factura No.507 del 01/10/2019 

$10.925.448,00  

PAGO No.7: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2441 del 24/11/2019 
Obligación No. 295119 del 24/10/2019 
factura No.508 del 01/10/2019 

$7.229.436,00  

PAGO No.8: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2440 del 25/10/2019 
Obligación No. 295219 del 25/10/2019 
factura No.510 del 01/10/2019 

$20.577.597,00  

PAGO No.9: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2413 del 24/10/2019 
Obligación No. 274519 del 22/10/2019 
factura No.511 del 01/10/2019 

$8.502.000,00  

PAGO No.10: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2451 del 29/10/2019 
Obligación No. 295419 del 25/10/2019 
factura No.515-516-517 del 10/10/2019 

$600.000.000,00  

PAGO No.11: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2456 del 29/10/2019 
Obligación No. 295919 del 25/10/2019 
factura No.518-519-520 del 24/10/2019 

$183.000.000,01  

PAGO No.12: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3031 del 12/12/2019 
Obligación No. 350619 del 09/12/2019 
factura No.532 del 22/11/2019 

$2.966.258,00  

PAGO No.13: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3032 del 12/12/2019 
Obligación No. 350519 del 12/12/2019 
factura No.533 del 22/11/2019 

$2.966.258,00  

PAGO No.14: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2818 del 09/12/2019 
Obligación No. 344919 del 05/12/2019 
factura No.514 del 05/11/2019 

$1.238.938,67  

PAGO No.15: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2466 del 08/11/2019 
Obligación No. 299019 del 06/11/2019 
factura No.512 del 08/10/2019 

$1.483.129,00  

PAGO No.16: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 2481 del 08/11/2019 
Obligación No. 297919 del 06/11/2019 
factura No.513 del 08/10/2019 

$1.  483. 	, 00129 

PAGO No.17: Materiales de construcción 
Egreso No. 3073 del 02/12/2019 
Obligación No. 382919 del 20/12/2019 

$422.052.677,28 
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factura No.536 del 02/12/2019 

PAGO No.18: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3074 del 20/12/2019 
Obligación No. 382119 del 20/12/2019 
factura No.535 del 02/12/2019 

$214.947.319,71 
 

PAGO No.19: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3076 del 26/12/2019 
Obligación No. 386019 del 23/12/2019 
factura No.537-541 del 02/12/2019 

$1.889.334,00 
 

PAGO No.20: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3077 del 26/12/2019 
Obligación No. 385819 del 23/12/2019 
factura No.538-542 del 02/12/2019 

$4.572.798,00 

PAGO No.21: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3078 del 26/12/2019 
Obligación No. 385519 del 23/12/2019 
factura No.540-544 del 02/12/2019 

$3.089.666,00 
 

PAGO No.22: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3079 del 26/12/2019 
Obligación No. 385319 del 23/12/2019 
factura No.539-543 del 02/12/2019 

$1.606.540,00  

PAGO No.23: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 3080 del 26/12/2019 
Obligación No. 385919 del 23/12/2019 
factura No.534 del 02/12/2019 

$1.238.938,67  

PAGO No.24: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 0381 del 26/12/2019 
Obligación No. 362019 del 21/02/2020 
factura No.549 del 17/12/2019 

$2.286.401,99  

PAGO No.25: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 0382 del 26/12/2019 
Obligación No. 132019 del 19/02/2020 
factura No.546 del 17/12/2019 

$944.666,01 
 

PAGO No.26: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 0383 del 26/12/2019 
Obligación No. 142019 del 19/02/2020 
factura No.545 del 17/12/2019 

$1.193.938,66 
 

PAGO No.27: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 0397 del 26/12/2019 
Obligación No. 212019 del 20/02/2020 
factura No.547 del 17/12/2019 

$803.271,00  

PAGO No.28: 
Materiales de construcción 
Egreso No. 0398 del 26/12/2019 
Obligación No. 202019 del 20/02/2020 
factura No.548 del 17/12/2019 

$1.544.835,00  

PAGO No.29: Materiales de construcción 
Egreso No. 0494 del 25/03/2020 
Obligación No. 47620 del 27/03/2020 

$21.232.203,00 
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Factura No. 550-551-552-553-554-555 del 
02/03/2020 

  

TOTAL 

  

$1.968.374.608,00 

   

BALANCE 

Valor Total Contrato $1.337.142.406,00 
Valor Total Cancelado Contrato $1.968.374.608 
Valor total adición $631.232.202,00 
SUMAS IGUALES $1.968.374.608 $1.968.374.608 

VII. INFORMES DE SUPERVISIÓN Y CONCEPTOS TÉCNICOS 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 001 del 24 de septiembre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 07 (siete) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 002 del 24 de septiembre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No, 19, 02 (dos) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 003 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 04 (cuatro) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 004 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 03 (tres) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 005 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 04 (cuatro) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 006 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 04 (cuatro) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 007 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 03 (tres) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 008 del 01 de octubre de 2019 
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Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 07 (siete) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 009 del 01 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 02 (dos) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 010 del 10 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 12 (doce) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 011 del 24 de octubre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 8 (ocho) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 012 del 22 de noviembre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 4 (cuatro) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 013 del 02 de diciembre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 49 (cuarenta y nueve) folios. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 014 del 17 de diciembre de 2019 

Firmado por el Señor MY. WILMAR PARRA LOSADA, Ejecutivo y 2° Comandante del 
BASPC No. 19, 12 (doce) folios. 

VIII. FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

Para dar cumplimiento a lo normado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 en lo no 
derogado y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si es procedente la liquidación, se 
realizará según lo previsto en la Cláusula Trigésima Sexta — Liquidación del contrato 
C01. PCCNTR.1077841-MDN-EJE-ESMIC-BASPC. No.19-2019: éste será liquidado 
las partes aquí contratantes acuerdan el siguiente procedimiento: la liquidación se hará 
de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para el efecto. De no 
existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del 
acto administrativo que ordene la terminación. 

i l Para dar estricto cumplimiento a la obligación consagrada en el artículo 50 e la Ley 
789 de 2002 y el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 828 de 2003, en con ordancia 
con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, durante la ejecución del contrato se dio 
cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y 
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parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de 
bienestar Familiar)." 

conforme se pactó en el contrato no quedan obligaciones pendientes en lo relacionado 
con la garantía única el amparo. 

IX. CONSTANCIAS. 

CONSTANCIAS DEL CONTRATISTA: 

Manifiesta que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJRECITO NACIONAL -
ESCUELA MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" —
BATALLÓN DE A.S.P.0 No. 19 cumplió con las obligaciones adquiridas y derivadas 
del contrato No. C01.PCCNTR.1077841-MDN-ESMIC-BASPC No.19-2019, 
quedando a Paz y Salvo por todo concepto con el mismo. 

Que durante la ejecución del contrato se efectuaron los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA), en los 
porcentajes establecidos en la legislación actual. 

OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO 
NACIONAL — ESCUELA MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA 
CORDOVA" — BATALLÓN DE A.S.P.0 No. 19 

El representante del MINISTERIO NACIONAL-EJERCITO NACIONAL - ESCUELA 
MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" — BATALLÓN DE 
A.S.P.0 No. 19, atendiendo a los informes presentados por el supervisor del contrato, 
aceptó a entera satisfacción la entrega de los bienes y servicios, de acuerdo con las 
características, condiciones, cantidades, precios, modalidades y especificaciones 
técnicas establecidas en el Contrato No. COI.PCCNTR.1077841-MDN-ESMIC-
BASPC No.19-2019 

X. PERSONAL QUE CUMPLIÓ FUNCIONES PARA EL DESARROLLO, 
PERFECCIONAMIENTO, VERIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Para el desarrollo, perfeccionamiento, verificación y ejecución del contrato, hicieron 
parte de los diferentes comités, jurídico, técnico, económico y la parte designada por 
el contratista los siguientes: Resolución No. 028 del 05 de abril de 2019 

Gerente del proyecto CR. Carlos Alfredo Castro Pinzon 

Comité estructurador 

Técnico CT. Rodolfo Santamaria Jaimes 

Jurídico ABG. Andrea del 	Pilar Mora 
Sanchez 

Económico PS. 	Sandra 	Milena 	Serrato 
Zuluaga 

Comité evaluador 
Técnico SS. Albeiro Muñoz Tibaquicha 

Jurídico ABG. 	Alejandra 	Palacios 
Moreno 
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Económico PS. 	Maryen 	Mayerly 	Cardan 
Mesa 

Supervisor (es) del contrato Mayor WILMAR PARRA LOSADA 
Ejecutivo y Segundo Comandante del BASPC 
No. 19 

Representante legal firma LEANDRO CABEZAS CRUZ 

XI. PERSONAL ENCARGADO DE LA REVISIÓN FORMAL DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

Dra. Jorge Alejandro Diaz Nauffal, Asesor Jurídico BASPC No. 19 

Dr. PD01. Fabio Leonardo Parra Hernández, Asesor Económico BASPC No. 19 

XII. DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA PRESENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

Soportan la presente acta de liquidación, los documentos que reposan en la carpeta 
maestra de la (oficina de presupuesto del Batallón de A.S.P.0 No. 19 — Escuela Militar 
de Cadetes General "José María Córdova" 

Con fundamento en lo anterior, las partes contratantes proceden a liquidar de común 
acuerdo el contrato No. C01.PCCNTR.1077841-MDN-ESMIC-BASPC No.19-2019 
suscrito entre EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL —
ESCUELA MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" —
BATALLÓN DE A.S.P.0 No. 19 y la firma UT FERRETEROS 2019, en los términos 
consignados en la presente acta. 

ACUERDAN 

PRIMERO:  Liquidar Bilateralmente el Contrato No. C01.PCCNTR.1117822-MDN-
ESMIC-BASPC No.19-2019, de fecha 23 de agosto de 2019 celebrado entre el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — EJERCITO NACIONAL — ESCUELA 
MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" — BATALLÓN DE 
A.S.P.0 No. 19 representado por TC. ALVARO DE JESUS GOMEZ LOPEZ y la 
empresa UT FERRETEROS 2019 representada legalmente por LEANDRO CABEZAS 
CRUZ. 

SEGUNDO:  Con la suscripción de la presente acta las partes contratantes, 
recíprocamente declaran estar a Paz y Salvo por todo concepto, con ocasión del 
cumplimiento total y de las obligaciones asumidas por la ejecución del Contrato No. 
C01.PCCNTR.1077841-MDN-ESMIC-BASPC No.19-2019, reservándose el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — EJÉRCITO NACIONAL — ESCUELA 
MILITAR DE CADETES "GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" — BATALLÓN DE 
A.S.P.0 No. 19 el derecho a efectuar las reclamaciones a que haya lugar con relación 
a los riesgos amparados siempre que estos se encuentren vigentes. 

TERCERO:  Suscrita por las partes se remitirá copia de esta acta de liquidación a la 
carpeta maestra y al contratista, para lo pertinente. 



SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Mayor 
Ejecutivo y S 

LOSADA 
Comandan del BASPC No. 19 

--• 
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Para constancia, se firma en Bogotá D.0 a tos 26 dias del mes de abril de 2020 

POR EL MINISTERIO- EJERCITO NACIONAL SCUELA MILITAR DE CADETES 
"GENERAL JOSE MARIA CORDOVA" —BATALLa DE A.S.P.0 No. 19 

Teniente C el ALVARO DE J 	GOMEZ LOPEZ 
Ordenador del Gasto 

POR EL CONTRATISTA, 

LEANDRO CABEZAS CRUZ. 
Representante Legal UT FERRETEROS 2019 

x0064-5 bfug 
ECO wat. FASO LEONARDO PARRA NERRAILOE2 
Cant» Económica 

? 	 , 
• 

ABG. JORGE ALE4I4ORD 012 14AUEEAL 
ENNA ártico 
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